
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Belvís de Monroy
 
ANUNCIO. Listado provisional de Admitidos/as y Excluidos/as plaza de
Funcionario/a Alguacil de Servicios Múltiples.
 
 
Expediente n.º 181/2024.
 

DECRETO DE LA ALCALDÍA
 

De conformidad con lo dispuesto en la Base Cuarta por la que se rige el proceso de selección
por oposición-concurso de PERSONAL FUNCIONARIO PARA CUBRIR UNA PLAZA DE
ALGUACIL DE SERVICIOS MULTIPLES VACANTE convocada por este Ayuntamiento, se
expone al público la relación de candidatos/as admitidos/as y excluidos/as, concediéndose un
plazo de DIEZ DIAS HABILES a contar desde el día de su publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de este
Ayuntamiento para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la
exclusión.
 
ASPIRANTES ADMITIDO/AS:
 

- ANGEL MARTIN RUBIO.
 
- JAIME ALVAREZ MORENO.
 
- JOSE ANTONIO NUEVO DEL CASTILLO.
 
- GUSTAVO SAUCEDO VIDAL.
 
- HECTOR DE LA LLAVE CASTRO.
 
- IVAN LUENGO GONZALEZ.
 
- JESUS GOMEZ CALDERON.
 
- DAVID GARCIA MANZANO.
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- CARMEN VERONICA MACIAS VIZCAINO.
 
- MIGUEL ANGEL ALVAREZ CURIEL.
 
- CAROLINA NOGALES ESTRELLA.
 
- NICOLAS ANTONIO GONZALEZ SANCHEZ.
 

ASPIRANTES EXCLUIDO/AS:
 

- ALVARO DIAZ DE ILARRAZA BLAZQUEZ, no aportar la documentación acreditativa
para la exención del pago de la Tasa por Derechos de Examen.
 
- ANTONIO FERNANDEZ REIXA, no aportar la documentación acreditativa de la
titulación exigida.
 
- MICHAEL JIMENEZ MERIDEÑO, no presentar en tiempo y forma la Solicitud de
participación conforme Anexo II, copia DNI., Declaraciones Juradas, titulación exigida y
Vida Laboral.
 

ASPIRANTES QUE HAN DE SUBSANAR LA SOLICITUD:
 

- CAROLINA NOGALES ESTRELLA no aportar Vida Laboral.
 
- NICOLAS ANTONIO GONZALEZ SANCHEZ no aportar Vida laboral.
 

 
Belvís de Monroy, 2 de julio de 2024

Fernando Sánchez Castilla
ALCALDE - PRESIDENTE
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